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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e o siguiente. 
. Los Secretarios cu ida rán de con

servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T Ó L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas ai trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipal es, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

Administranión provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Negociado de industr ia—.Yoía-cmun-
cio. 

Audiencia Terr i tor ia l de Valladol id. 
—Anuncio. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

AdmínístraeiÉ proTíncial 

GOBIERNO ClílL BE l i PROTM 
NEGOCIADO D E INDUSTRIA 

ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Don José Labayen Abián, en re

presentación de la Sociedad anón i 
ma «León Indust r ia l» , domicil iada 
en León, solicita au tor izac ión para 
ampliar las redes de transporte de 
energía eléctrica de que es concesio
naria, con otra, que con un desarro
llo de 13.000 metros; permita trans
portar la energía eléctrica a una ten
sión de 22.000 voltios, desde la cen
tral térmica, que en Santa Lucía , 
tiene la sociedad hullera Vasco-Leo
nesa, a la misma «Carmonda» y em

palmar en ella con la l ínea que ac
tualmente va desde la central de Lu-
gan. 

La l ínea que se proyecta, parte de 
la central de Santa Lucía y sigue ca
mino llano «Valle ,de los Casetones», 
llegando al valle «Mediana» al cual 
cruza, así como el arroyo «Valcayo». 

Cruza el camino a Serrilla; la lí
nea a 22,000 voltios propiedad de la 
sociedad Electricista, que sirve en 
León, el camino de la Vega, el río 
Torio, la carretera de León a Collan-
zo en el k i lómet ro 30.150, el ferroca
r r i l particular de la mina «Anglo-
Hispana» y la l ínea de 22.000 voltios 
que sirve a dicha mina. 

Por el valle de Valdesalinas, as
ciende y curza el plano-ferrocarril 
del pozo «Socavón», el camino de 
Valdesalinas, la l ínea de 22.000 vol 
tios de la mina «Garmonna» , propie
dad de la sociedad Eléctr icis ta y 
León Industrial , el camino de La 
Valcueva a la misma «Carmonda» , 
la l ínea de 3.000 voltios para el car
gadero de ésta mina, el ferrocarril 
particular que la une con el aparta
dero del F. C. de L a Robla. 

Para acoplar la l ínea que se solici
ta con la central de Vegacervera, se 
proyecta construir una der ivac ión de 
3.000 metros e iguales caracter ís t icas 
que la principal , desde el punto 10,750 
del plano, hasta la citada central. 
E l trazado de ésta l ínea se desarro
lla por la magen izquierda del río 

Torio, paralela a la actual l ínea de la 
sociedad Eléctr ic is ta y León Indus
t r ia l que sirve a las minas, «Anglo-
Hispana» y «Carmonda» y a varios 
pueblos. 

La ins ta lac ión afecta a terrenos de 
dominio públ ico , comunales y par
ticulares, cuya lista se a c o m p a ñ a , y 
cuyos dueños , rés iden en León, San
ta Lucía y Matallana, sobre los cua
les solicita el peticionario impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso de 
de corriente eléctr ica. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas, o entidades*que lo de
seen, puedan presentar las reclama
ciones que tengan por conveniente, 
dentro del plazo de treinta d ías con
tados a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
en las Aleadlas de Pola de Cordón , 
Matallana y León, o ante ésta Jefatu
ra de Industria (Avenida del Padre 
Isla, 2) advirtiendo que el proyecto 
estará de manifiesto en ésta ú l t ima , 
en los' d ías y horas háb i les de ofi
cina. 

León, 21 de Febrero de 1933. 
El Gobernador c iv i l , 

Francisco Valdés Casas 
RELACIÓN DE LOS D U E Ñ O S DE 
LOS PREDIOS ATRAVESADOS 

Término muncipal 
de La Pola de Gordón 

Tereno comunal. 
Narciso González. 
Santiago Lombas. 
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Conrado Rodríguez. 
Anastasio Arias. 
Manuel Diez. 
Herederos de Ramiro García. 
Idem de Lorenzo García. 
Juan Antonio García. 
Gabriel García. 
Generosa García. 
Puerto de Arriba. 
Gregorio Gómez. 
José Suárez. 
Nicomedes Lera. 
Manuel Diez. 
Herederos de Juan Rodríguez. 
Anastasio Arias. 
José Suárez. 
Antonio de Lera. 
Manuel Arias. 
Daniel García. 
Conrado Rodríguez. 
Herederos de Domingo García. 
Término municipal de Matallana 
Monte de Orzonaga y Coladilla. 
Monte de Orzonaga. 
Pan t a l eón González. 
Guadalupe de Miranda. 
Santiago Pascual. 
Alonso Burgos. 
Celestino Viñuela . 
Hermenegildo Sánchez . 
Manuel García Diez. 
Victorino García. 
Antonio Robles. 
Carolina García. 
Marcelino Diez. 
Servando García. 
Manuel íl íez. 
Manuel González. 
Alonso Gutiérrez. 
F ro i l án Miranda. 
Balbino Gutiérrez. 
Laureano López. 
Lorenzo López. 
Terreno comunal, 
Pedro García. 
Manuel García. 
Daniel Gutiérrez. 
Manuel García. 
Pedro García. 
Francisco Robles. 
Francisco Gutiérrez. 
Terreno comunal. 
Victoriana García. 
Francisco Gutiérrez. 
Pedro García . 
Lorenzo Tascón . 
Tr in idad Diez. 
Claudio Gracia. 
Guadalupe Miranda. 
Baltasara Diez. 
María Gutiérrez. 
Amancio Diez. 

F ro i l án Miranda. 
Manuel García. 
Francisco^ Gutiérrez. 
Pedro García , 
Hermenegildo Sánchez . 
Pan ta l eón González. 
Herederos de Esteban Gutiérrez. 
Pan t a l eón González. 
Lorenzo Tascón . 
Emi l io Diez, 
Camino de Serrilla. 
Manuel Burgos. 
Pedro García. 
F ro i l án Miranda. 
Pan ta l eón González. 
Antonia Robles. 
Pedro Brugos. 
Francisco Robles. 
Pedro Brugos. 
Antonia Robles. 
Rosaura Diez. 
Herederos de Manuel Burgos. 
Idem de Victoriano Diez. 
F e r n á n d o Morán. 
Hermenegildo Sánchez . 
Aqui l ina Lanero. 
Pedro Gracia. 
Amancio Diez. 
Lucia Diez. 
Rio Torio. 
Ricardo Tascón . 
Carretera de León a Collanzo ki ló

metro 30,150. 
F. C. minero «Anglo-Hispana». 
Terreno comunal. 
María Antonia Alonso. 
Francisco Alonso.. 
Fernanda Viñuela . 
Herederos de Teresa Sierra. 
Isidoro Rodríguez. 
Antonio Gutiérrez. 
Aqui l ino Alonso. 
Gregoría Canseco. 
Isabel Canseco. 
Secundino Lanza. 
Compañ ía Anglo-Hispana. 
Alfonso Alonso. 
Gregoría Canseco. 
Herederos de Manuel Brugos. 
Fernando Viñuela. 
Herederos de Félix Lanza, 
Benita Tascón . 
Apolinar Rodríguez. 
Ambrosio Brugos, 
Terreno comunal. 
P lác ido Cordón . 
Indalecia González. 
Emi l i a Brugos. 
Herminio Roldán, 
P lác ido Cordón. 
Antonio Rodríguez, 
Herederos de Segundo Burgos. 
Alfonso Burgos. 
Indalecia González. 
Prudencio Blanco. 
Miguel Blanco. 
Juan Diez. 
Florencio Blanco. 
Terreno comunal. 
Terreno de la mina «Ca rmonda» . 
Línea de la sociedad «Electricista 

de León. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Usando de la au tor izac ión que me 

ha sido otorgada por el ilustrisimo 
Sr. Subsecretario de Justicia y de 
conformidad con lo resuelto por la 
Sala de Gobierno de esta Audiencia, 
he acordado señalar el d ía doce de 
Marzo p róx imo, para que tenga 
lugar la ce lebración de elecciones 
para la provis ión de cargos dé Jus
ticia municipal , en las poblaciones 
que a con t inuac ión se expresan, va
cantes en la provincia de León. 

Fiscal de Santa Marina del Rey, 
Juez de Santiagomillas. 
Fiscal de Castrocontrigo. 
Fiscal suplente de Gradefes. 
Fiscal de Villadangos. 
Juez de Sabero. 
Juez de Sa lamón . 
Juez de Vi l l amol . 
Juez de Valle de Finolledo. 
Las condiciones que han de con

curr i r en los elegidos, procedimiento 
que ha de seguirse para las eleccio
nes y d e m á s que tenga re lación con 
las mismas, se estará a lo dispuesto 
en los ar t ículos 3.° al 9.° inclusive 
del Decreto del Ministerio de]Justicia 
de 8 de Mayo de 1931, inserto en la 
Gaceta de Madrid del siguiente día, 
hac iéndose constar la inhabi l i t ac ión 
temporal que concurre en D. Santia
go Fe rnández , para ser elegido en la 
vacante de Valle de Finolledo. 

Intereso de los Sres. Jueces de 
primera instancia de los partidos 
judiciales a que estén afectas las va
cantes de los t é rminos municipales 
de que se hace menc ión , procuren, 
val iéndose de las autoridades loca
les de|éstos, se dé la mayor publici
dad a la convocatoria de estas elec
ciones para que llegue a conocimien
to de todos los electores a quienes 
pueda interesar. 

Valladolid, 22 de Febrero de 1933. 
— E l Presidente, R a m ó n Lafarga y 
Crespo. 

Adminíslracióii de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don José María de Mesa y Fernán

dez, Juez de primera instancia de, 
este partido de Valencia de Don 
Juan, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io ejecutivo que penden en este 
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Juzgado, promovido por D. Anasta
sio Ortiz García, vecino de esta vi l la , 
representado por el Procurador don 
Claudio Saenz de Miera Adalia, con
tra *D- Cecilio González, vecino de 
Pajares de los Oteros, sobre reclama
ción de mi l ciento cincuenta y nueve 
pesetas y diez cén t imos de principal 
y dos mi l m á s para costas, he acor
dado sacar a púb l i ca y segunda su
basta con la rebaja del veinticinco 
por ciento, los bienes que luego se 
dirán y a primera y púb l ica subasta 
por término de veinte días, lo que 
también se descr ib i rán , embargados 
todos en dichos autos como de la 
propiedad de expresado ejecutado. 

A segunda subasta con la rebaja 
del 25 por 100 

1. a La cuarta parte de una casa, 
sita en el casco de Pajares de los 
Oteros, en la calle de La Bañeza, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas, que linda: derecha entrando, 
Dionisio Panlagua; izquierda, here
deros de Nicolás Panlagua; espalda, 
Hipólito Fe rnández y frente, la calle; 
tasado en tres m i l setecientas cin
cuenta pesetas. 
A primera subasta las fincas siguientes 

2. a Un bacillar, de media cuarta, 
en término de Pajares de los Oteros, 
a la Trapiera, linda: Oriente, Manuel 
Antúnez; Mediodía, Constantino Mar
tínez; Poniente, Santiago Santos y 
Norte, linderos; tasado en cincuenta 
pesetas. 

V Otro, en el mismo t é rmino , al 
camino de los carros, de tres cuartas 
linda: Oriente, J u l i á n Panlagua; Me
diodía, viuda de Silverio Pantimozo; 
Poniente, Anastasio González y Nor-
^ Isidro Melón; tasado en trescien-
tas pesetas. , 

â Otro, de media cuarta, en el 
^smo término, al camino de Valen-
Cla. que linda: Mediodía, herederos 
de Miguel F. Llamazares; Poniente, 
^atriz Serafín; Oriente, Manuel A n -
hmez y Norte, pico; tasado en cin
cuenta pesetas. 

0/1 Una casa, en la calle de los 
festres y casco de Pajares, l inda: de-
|cha entrando y espalda, Gumer-
'ndo Cabreros; izquierda, Francisco 
aniagua; tasada en ochocientas c in-
enta pesetas. 
. Un bacillar, en dicho t é r m i n o 

^carrera, de dos heminas y me-
}in4a: Oriente, Pedro Martínez; 

e(llodía. Jonás González y Gabriel 

Prieto; tasado en 
cinco peseta^. ' ¿ ^ 

Lo que se hace públ ico a fí 
que las personas que deseen 
parte en la subasta comparez^ 
la sala audiencia de este J 
donde tendrá lugar el remate 
veinticuatro de Marzo p róx imo , a las 
diez de la m a ñ a n a ; adv i r t i éndose 
que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual por 
lo menos al diez por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta; que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remate pue
de hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero; que no se han presentado 
por el ejecutado los t í tulos de pro
piedad y que la cer t iñcuc ión de car
gas se halla expuesta en Secretar ía 
donde puede ser examinada por los 
interesados; así como que todo - l i c i -
tador acpta como bastante la t i tula
ción y que las cargas o g ravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi to del actor contL 
n u a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante los acepta y ~ 
subrogrdo en la responsabil 
los mismos, sin destinarse a^qjj 
ción el precio del remate. 

Dado en Valencia de Don 
quince de Febrero de m i l novec íeñ 
tos treinta y tres.—José María de 
Mesa.—El Secretarios Liad. Jfñé San-

in | i - j_^ ^ y V C l O S PARTICULARES 

3 R A D O R E S 
/d vuestros prados con los 

/)8 RUIFEKN LM)EZ5, 
^dependencia, 3.—León 

P. P.—72 

tiago. 

Hidroeleclrlca LeMonense, S. A. 
Convocatoria 

Cumpliendo lo que previene el 
a r t í cu lo 16 de los Estatutos de esta 
Sociedad, y a los efectos del ar t ícu lo 
14 de los mismo, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, que 
t e n d r á lugar el día 12 de Marzo p ró 
x imo, alas once d é l a m a ñ a n a , en 
las oficinas sociales. Avenida del P. 
Isla, 2, con objeto de dar lectura y 
aprobar, si procede, la memoria, ba
lance, y cuentas del ejercicio de 1932, 
y tratar de los asuntos que figuren 
en la orden del día, entre ellos, de la 
d i s t r ibuc ión de los beneficios. 

E l balance y cuentas es ta rán a dis-
LÍst.'< en 

las oficinas sociales de 5 a 
tarde, desde cinco días ante^ 

' W ó n de la Junta. 
i asistir a la misma, 
n el art.0 13 del citado 

es indispensable d e p o s i t ^ ^ 
aciones en la Caja social con 

cinü'w días de an te lac ión al seña lado 
para la ce lebrac ión de aquella. 

León, 23 de Febrero, de 1933.—El 
Consejero-Secretario, A. F e r n á n d e z . 

P. P.—100. 

Móflelo de anuncio>fara el coiársé áe aíipÉ de la 
Aéencla de surtidores propiedad de l P, i 

SURTIDORES SASOLINA 
La C o m p a ñ í a Arrendataria de Monopolio de Petróleos S. A., saca a 

concurso la agencia para la a d m i n i s t r a c i ó n de los surtidores que a conti
n u a c i ó n se relacionan, emplazados en los puntos que t a m b i é n s i g ^ S ^ w i * 
con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto y 0 
ción de los concursantes, en la Agencia Comercial de CAMPSAs| 
con oficinas en O r d o ñ o I I , n ú m . 14, todos los d ías laborables,^ 
doce de la m a ñ a n a , hasta el 15 de IVarzo, en que q u e d a r á cerl 
sión de proposiciones. 

Número 
referencia 

1.510 
1.512 
1.533 
1.536 
1.552 
1.528 

L O C A L I D A D 

Benavides 
Roñar 
León (Servicio permanente) 
Nogarejas 
Valderas 
Vega de Espinareda 

E M P L A Z A M I E N T O 

Plaza Mercado. 
C.a León-Campo Caso. 
Calle Independencia. 
Pendiente de instalar. 
C.a Fuentes Ropel. 
Plaza púb l i ca del pueblo. 

- ñ ( 



Administración de Rentas Púbiicas de León 
Relac ión de las minas de esta provincia que han quedado caducadas, por ministerio de la Ley , al no haber satisfecho sus 

concesionarios el canon correspondiente al año de 1932, entes del 1.° del mes de Enero pasado. 

z 
5 "S 

M U N I C I P I O 

E N Q U E R A D I C A LA MINA 
N O M B R E D E L A MINA 

Clase del mineral 

que determina 

el tipo del canon 

Impuesto 

del 

canon anual 

P í a s , Cfs. 

N O M B R E D E L P R O P I E T A R I O 

192 
203 
204 
218 
29: 
409 
435 
517 
551 

978 
1.462 
1.923 
1.924 
1.925 
1.926 
1.927 
1.928 
1.936 
1.959 
2.002 
2.011 
2.025 
2.069 
2.081 
2.112 

,2.115 
2.274 
2.327 
2.401 
2.466 
2.532 
2.555 
2.803 
2.981 
3.009 
3.047 
3.187 
3.221 
3 239 
3.280 
3.347 
3.410 
3.480 
3.487 
3. 
3.542 
3.552 
3.565 
3.588 
3 603 
3.604 
3.609 
3.633 
3.647 

C á r m e n e s 
Idem, 
Idem. 
Idem 
Idem 
Rediezmo 
C á r m e n e s 
Boñar 
Idem 
C á r m e n e s — 
Vi l l ab l ino 
Valdeteja 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , . . . . . 
Albares. 
San Emiliano 
Idem 
Folgoso. . . . 
Rediezmo 
Valderrueda 
Posada de V a l d e ó n . 

oreno 
Albares 
Carrocera 
Valderrueda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 
Cistierna 
V e g a m i á n 
Toreno 
Fabero 
Castrillo de Cabrera 
Idem 
Fabero 
Toreno 
V a l d e p i é l a g o 
Vi l l ab l ino i " , 
P á r a m o del S i l 
V a l l e de Finol ledo. . 
L a Pola de C o r d ó n . 
Rodiezmo 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Sabero 
San Emiliauo 
Rodiezmo 
Idem 
Valdeteja, 
San Emil iano 
Rodiezmo 
Maraña 

L a Rezagada 
Providencia 
Car l in n ú n . 1. . 
Previsora 
Nina 
Aurora 
Necesaria, 
Fausta 
Antonia 
A n d r e í t a . . . . . . . 
Laciana 
Josefa 
Primera 
Segunda 
Tercera 
Cuarta 
Quinta 
Sexta . 
Fuego , 
Alber to 
Antonia 
Segunda 
L a A u r o r a . . . . . 
Cuatro Vientos 
2.a. Novena . . . 
Manuela 
Isidro 7.a 
Ampl iac ión a L a A u r o r a . . 
Esther Luc i la 2.a. 
D e m a s í a a 2.a Novena 
Sagrario 
Bernesga2,a . 
Santiago.. 
Baldomera 
Mar ía 
Adela 
D e m a s í a a Baldomera 
D e m a s í a a Santiago.. 
Glor ia 
D e m a s í a a Por si acaso.. . . 
Demas í a a Es therLuci la 2,a 
Hispania 
Vis i tación 
Plus U l t r a . . . . 
Mina E s p a ñ a . . . 
Argentina 
Un ión L a t i n a . . 
Krone 
Dos A m i g o s . . . 
Pepito 
Felipe , 
Descuidada , 
Olvido 
Banco de Plata 
Venus 

i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hier ro 
Hul la 
Idem 
Hierro 
Hu l l a 
Cobre 
Hierro 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hul la 
Zinc 
Hu l l a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hier ro 
Idem 
Hul l a 
Idem 
Cobre 
H u l l a 
Idem 
Arsén i co . . . 
Indetermdo 
Plomo 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Hierro 
H u l l a 
Plomo 
Hierro 
Cobre 
Plomo 
Hul l a 
Cobre . 
Hierro 

60 

468 
468 
234 
234 

1.092 
234 
312 

36 40 
93 60 

156 
20 80 

234 
346 20 
358 80 
163 80 
499 20 

1.060 80 
1.096 20 

104 
104 
468 
117 
83 20 

390 
171 
156 
104 
156 
104 
39 68 
83 20 
83 20 
31 20 
62 40 

374 40 
546 

41 34 
11 55 

682 50 
51 53 
40 35 

1.170 
156 

' 390 
370 50 

95 
273 
104 
234 
187 20 
292 50 
468 
176 80 
195 
234 

Don Ju l i án Pelayo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Don Antonio Pelayo 

Leonardo Reyero 
Ju l ián Pelayo 
Lodegario ragadazuntua 

El mismo 
Don A n d r é s López 
Pueblos de V i l l ab l ino y S. Migue l 
Don Genaro Gonzá lez 

Fernando Prat 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l misH o 
E l mismo 
Don Leoncio Alvarez 
E l mismo 
Don Dionisio Gonzá lez 

Manuel Muñiz 
losé Rodr íguez 
Eulogio Salcines 

Sres. Garc í a y F e r n á n d e z 
D o n José Castro 

Isidro Costilla 
José R o d r í g u e z 
)uan L . Madroño 

Sres. Garc ía y F e r n á n d e z 
Don Bernardo Orejas 

Pablo de Leza 
Sres. G a r c í a y F e r n á n d e z • 
Don Segundo G a r c í a 

Leopoldo Mata 
E l mismo 
Don Segundo Garc í a 
Sres. G a r c í a y F e r n á n d e z 
Don Ricardo Tascón 

Genaro F e r n á n d e z 
Juan L . Madroño 
Antonio Garre 
Manuel Abastas 
Antonio Garre 

E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
Don Victorino Chamorro 

Emiliano Alonso 
Antonio Garre 

El mismo 
E l mismo 
D o n R a m ó n Espinosa 

Francisco F e r n á n d e z 
Faustino Gu t i é r r ez 

En el plazo de treinta días , contados desde el siguiente al en que aparezca publicada esta re lac ión en el BOLETÍN OFICIÂ  
de la provincia, podrán los concesionarios de las minas caducadas, solicitar su rehabil i tación ante el l imo, señor Delegado^ 
Hacienda, por medio de instancia debidamente reintegrada y a la que se a c o m p a ñ a r á indefectiblemente la carta de p&g0< 
justifique el ingreso del canon caducado. 

León 31 de Enero de 1933. — E l Administrador de Rentas públ icas , Máx imo Sánz . 

Imp. de la Diputac ión provincial 


